
BOJA núm. 123Página núm. 13.214 Sevilla, 29 de octubre 1998

37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Física Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Fundamentos Físicos de la Inge-
niería en la titulación de Ingeniero de Telecomunicación. Clase
de convocatoria: Concurso.

38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Matemáticas I y Matemáticas II de la E.U. de Ingeniería
Técnica Agrícola. Clase de convocatoria: Concurso.

39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Matemáticas I de la E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola
y Matemática Discreta de Ingeniería Informática. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Algebra Lineal y Geometría y Cálculo Matemático de la
E.U. de Arquitectura Técnica. Clase de convocatoria: Concurso.

41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asig-
naturas de primer curso de la titulación de Ingeniero de Tele-
comunicación adscritas al citado Departamento. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asig-
naturas de primer curso de la titulación de Ingeniero Técnico
Industrial adscritas al citado Departamento. Clase de convo-
catoria: Concurso.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asig-
naturas de primer curso de la titulación de Ingeniero Industrial
adscritas al citado Departamento. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Ver Anexos en BOJA núm. 23, de 22.2.97, páginas 2.274
a 2.279

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso diversas plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 11/83, y el Decreto 173/85, de 31 de julio (BOJA

del 27.8.85), por el que se publican los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/83 de 25 de agosto (BOE de 1 de sep-
tiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984
(BOE de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto en dichas
disposiciones, por la legislación vigente de Funcionarios Civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la
edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir además las condiciones específicas
que a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del Título de Doctor. Para concursar a las
plazas de profesor Titular de Escuela Universitaria, será licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir además las condiciones señaladas en el art. 4, apar-
tado 1, letra c), del R.D. 1888/84, o las condiciones reseñadas
en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/83 de
Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido eximido de
tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Málaga, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, mediante instancia según modelo que figura como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos específicos indicados
en la Base tres.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia documento acreditativo de su nacionalidad mediante
la aportación de fotocopia simple del documento nacional de
identidad, pasaporte u otro documento de identificación
suficiente.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará,
en los señalados con la letra a) de la base tres, mediante
fotocopia compulsada del título correspondiente, o del jus-
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tificante del abono de sus derechos; y en los indicados con
la letra b), por medio de las certificaciones oportunas. Debién-
dose observar, cuando proceda, lo preceptuado en el Real
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento
de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros
de la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre),
y demás normativa aplicable al caso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la
Habilitación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de
5.000 pesetas en concepto de derechos. La Habilitación expe-
dirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe
por giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habi-
litación-Pagaduría, haciendo constar en el taloncillo destinado
a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y Apellidos
del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra esta Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
a la notificación de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Resueltas las mismas, en su caso,
la relación de admitidos y excluidos adquirirá la condición
de definitiva.

Seis. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una
resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales respecto
de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º y 10.º del R.D. 1888/84 de 26 de sep-
tiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de 13 de junio,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Uni-
versidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad

ni defectos físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o la Consejería, según proceda, compe-
tentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

Málaga, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre adjudicación de dos becas para
la formación de personal en el Servicio de Biblioteca
y en el Servicio de Documentación y Archivo del
Organismo.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora,
y de conformidad con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, la Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el día
8 de octubre de 1998,

HA ACORDADO

1.º Adjudicar las dos becas para la formación de personal
en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Parlamento de Andalucía a doña M.ª Angeles
Moreno Moreno y a doña Luz Marina Risoto Ruiz.

2.º Aprobar el listado adjunto de los siguientes candidatos
por orden de puntuación, a los efectos determinados en el
último párrafo de la base Novena de la convocatoria.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Materiales,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1005/98 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, doña Beatriz Alvaro Gómez
ha interpuesto recurso contencioso-administrat ivo
núm. 1005/98 contra la Resolución de 15 de julio de 1998
que inadmitía el escrito presentado por la interesada contra
la Resolución de fecha 17 de abril de 1998 por la que se
aprueban y se hacen públicos los listados definitivos de Bene-
ficiarios y Excluidos de las Ayudas de Acción Social, Programa
de Estudios, ejercicio 1997, para el personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto
emplazar a los interesados a cuyo favor hubieren derivado
derechos por la Resolución impugnada para que puedan com-
parecer y personarse en los autos indicados ante la referida
Sala en el plazo de nueve días conforme con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Lo que así acuerda y firma, en Sevilla, 2 de octubre de
1998.- El Director General, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la concesión de subvenciones al amparo de
la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29 de enero), por distintas Entidades Locales.

Considerando que el artículo 9.º4 de la citada Orden prevé
que los Delegados del Gobierno resolverán en el supuesto de
subvenciones inferiores a tres millones de pesetas.

Verificados los trámites establecidos en la propia Orden,
y en la normativa concordante y de general aplicación.

Resultando que este Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía ha resuelto conceder las subvenciones que se
relacionan en el Anexo de la presente, con indicación de su
cuantía y proyectos o actuaciones para las que se conceden.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el BOJA de las subvenciones
concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.110.00.01.41.76500.81A.8, haciéndose efectivo el abono
y la justificación según lo establecido en los artículos 10 y
11 de la citada Orden, y según el detalle señalado en el anexo
que se acompaña.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

A N E X O

Albaida del Aljarafe.
Adquisición bienes inventariables: 1.667.664 ptas.

Alcalá del Río.
Vehículo Policía Local: 2.600.000 ptas.

Aznalcázar.
Equipamiento (mobiliario y climatización), Centro Sani-

tario Municipal: 2.500.000 ptas.

Badolatosa.
Obras varias en piscina municipal: 2.960.458 ptas.

Bollullos de la Mitación.
Parque de vehículos y equipo de la Policía Local:

2.340.000 ptas.

Brenes.
Instalación aire acondicionado, Biblioteca Municipal:

1.848.102 ptas.

Brenes.
Adquisición sistema informático, Biblioteca Municipal:

493.000 ptas.

Camas.
Adquisición mobiliario y equipamiento informático, Centro

Servicios Sociales: 2.474.167 ptas.

Carrión de los Céspedes.
Sistema de Transmisiones Policía Local: 598.000 ptas.

Coria del Río.
Reparación y reposición cubierta en Pabellón Municipal:

2.999.999 ptas.
Ampliación mobiliario depósito Biblioteca Pública:

1.478.721 ptas.

Coripe.
Adquisición vehículo municipal: 2.999.999 ptas.


